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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., seis de febrero del dos mil veintitrés 

  

El Juzgado Segundo Promiscuo de Familia del Circuito de Guadalajara Buga en 

escrito solicita se suministre información de contacto, ubicación y datos del 

curador de la persona con discapacidad. 

 

La persona sobre quien recae medida de interdicción Erid Yesid Hernández 

Grajales, se encuentra ubicado en el Instituto de Bienestar Familiar de Buga, 

toda vez que cuenta con declaratoria de adoptabilidad. 

 

Ahora bien, se designó como Curador al Defensor de Familia adscrito al ICBF, 

por tanto, cualquier información al respecto será suministrada por la Defensora 

de Familia Rossy González Bustamante, quien puede ser localizada a través 

del correo electrónico Rossy.Gonzalez@icbf.gov.co y/o celular 3168741750.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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